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DIARIO DE MADRID 
DEL JUEVES s DE. ENERO DE 18*12. 

San Isidoro Obispo y Mártir.~Quarenta horas en la iglesia parroquial 
de san. Gines. 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee.astr.dehoy. 

Épocas. 

7 delam. 
12 del dia, 

1 5 de la t. 

Termómet, 

2 b. de o. 
3 s. o. 
2. S. p | 

Uarónjeí. Atmósfera. El i a de la. luna. 

2$ p, i r hj Nordeste y C. (Sale el sol á las 
25 p. 11 l.E.-nord-esteyD. ,7 y ao m. y sepo» 
25 p. 11 LjE.-ntrd-esteyR.ineá las 4 y 40. 

• ' 

D. PáDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real de España „ consejero de Estado, prefecto de esta 
provincia de Madrid &e. 

Por real decreto de 27 de noviembre de este año se ha servido S. M. re­
solver , que baxo las mismas regias establecidas en el de 19 de noviem­
bre de s8io se exija por el año corriente de 1U11 en lugar de la extraor­
dinaria contribución de frutos civiles el mismo 10 por ico que se exi­
gía por aquel sobre el producto liquido de las. casas, rebaxadas cargas, 
y sobre el ;élite» total ó canon de los censos, cobrándose por el año en­
tero de las casas sitas en las capitales de las provincias del centro, y so­
lo por el medio año.desde i.° de enero hasta fin de junio de la de los 
pueblos que desde r.° de julio , y con arreglo al decreto de 2$ de este 
nltimo mes, la pagan en clase de granos que les comprehendej: y para su 
puntual cumplimiento á nombre de S. M» MANDO á todos los hacen­
dados de esta villa y su término alcabalatorio, de qualquier clase, con­
dición 6 fuero que sean, que dentro del preciso y perentorio término de 
30 dias á esta fecha presenten en la administración general de rentas y 
consolidación de esta provincia, sita en el piso 2.° de ia real casa adua­
na, las relaciones de las rentas que poseen por arriendos de casaVJ'cén-
sos, artefactos y tierras , y por subarriendos en la parte que excedan á 
los arriendos , derechos reales y jurisdiccionales &c; respectivas á todo 
el año de 181 r , con separación de fincas , y expresión de sus números, 
manzanas y calles, y la habitación del dueño y administrador, graJujn-
do el valor en renta de la que ocupen los dueños f en la inteligencia, dé 
'que pasado dicho término se procederá á la exacción del derecho por Jos 
valores que consten en las últimas relaciones; presentadas, sin qué se ad­
mita recurso á los que se sintiesen agraviados por babor tenido di'htaLi­
ción en los productos, ó aumento en las baxasj asi COBRO sufrirán !s pe­
na del quatro tanto del derecho los queen el terminó éíes'éfibtó rió; ¿re-
senien las relaciones, cuyo contexto se examinara y comprchaía, impo­
niendo la multa de 50 ducados ai que éotnstiese. algunao<.üit3'-ioa de 
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productos. Tgm'irieme mando á Sos mismos hacendados y administrado-
res que dentro del mi&ái término prescripto realicen en la misma ad­
ministración general el pago del to por too que adeuden conforme á 
sus relaciones; ea el supuesto de que pasiío siu haberlo hecho se pro­
cederá desde luego al correspondiente apremio, sin otra citación, decla­
rando por citados en persona por este b.¿ndo á todos los comprehendi-
dos en su observancia, Y para que llegue á noticia de todos, y nitigiino 
pueda alegar ignorancia, he mandado se publique por bando, que da él 
se fix;n copias in presas en los parages acostumbrados, autorizadas por 
el infrascripto escribano de S. M. y ds rentas de esta provincia. Ma­
drid 31 de diciembre de i8 i í .=Pcdfo de Mora y Lomas.r^Hcrmenígil-
do López de Sandobal. 

Es copa dau original, de que certifico y firmo. 
Hermenegildo Loptz de Sandobal. 

E l CONSEJO SUPBEMO >DE SANIDAD r Ú B L I C A , 

En cumplimiento de lo prevenido en el art. a.° del cap. 7 de las orde­
nanzas generales de la cirugía, y con arreglo á las órdenes del ¡íxemo; 
Sr. ministro del Interior de 16 de octubre y 27 de noviembre últimos, 
hace saber: que en el real colegio de S. Carlos de esta corte se hallan 
vacantes la cátedra de número de anatoaía y la supernumeraria de di­
sección anatómica; y debiendo- proveerse ambas por oposición en un so­
lo, concurso, se admitirán á ella indistintamente á los licenciados de ci­
rugía ó en «¡tdicina., aunque no tengan el grado de doctor; pero con 
condición de recibirlo el que obtenga qualquiera de las dos cátedras. 

Las obligaciones del que obtuviere la de número serán con arreglo al 
art. 3.°, cap. 8.° de las citadas ordenanzas: explicar la anatomía desde t.° 
de octubre hasta último de febrero; ayudar ai disector anatómico en las 
preparaciones .largas y difíciles para la demostración;de las lecciones dia­
rias: en (nano, acompañado de dicho disector, arreglar las piezas anáfc 
tóiTiicas y patológicas que se hubiesen recogido en el tiempo;de la ense­
ñanza de anatomía, colocándolas con el orden debido en el gabinete ana­
tómico-; y contin.u^r las inyecciones y corrosiones y. demás preparados 
para el aumento del mismo gabinetes en abril explicar el: tratado de ven-
<3agesvy en mayo y junio la cirugía forense, instruyendo á iosdiacípur 
lo,s0enV,el método de hacer las relaciones facultativo-judiciales práctica*' 
mente. . 

El que ganare la cátedra supernumeraria de disección anatómica ten­
drá obligación de subítñuir ai catedrático de anatomía en sus ausencias 
y enfermedades; hacer en/la sala de disección> que ha de estar á su car­
go, las ̂ preparaciones n'ecesariais.isobr.e los cadíyeres, disponiendo asi^ 
mismo ¡os que se necesiten Vcestcs para la clase de operaciones; instruir' 
en la disección á los discípulos; dacles las conferencias prácticas de es­
te rsmo y demás anexo á dicha-plaza con arreglo á ios artículos 1, 2, 3, 
4, 5 del cap. 10 de las citadas ordenanzas. 

E: concurso ú oposición, será ce tres actos rsegua se expresa en el 
art. s° ¿el referido capítulo^ El pnoiero consistieren Una oración lati­
na, compuesta en el precisei.téím,ÍBO de veinte y quatro horas, sobre un 

Ayuntamiento de Madrid



pt?nto de los .pertenecientes á mateuas'geneéáles de la facultad, elegido 
voluntariamente por el oposhor entre los tres que se sortearen en la bi­
blioteca ú otra pieza del colegio; en'donde ha de permanecer recluso to­
do el expresado tiempo sin comunicación con persona alguna, á cuyo 
fin le zelará uno de sus contrincantes, suministrándosele los libros ne­
cesario», y un escribiente para .que-le ayude en la copia; todo con arre­
glo al art. 6° dei mismo capítulo. 

,;. Concluidas las yeinte y quátio'horas saldrá el opositor de su reclu­
sión, y entregará la lección, firmada de su mano, al vice-director , de 
quien Ja recibirá a! tiempo áe dar principio á su lectura, que deberá du­
rar á lo. menos media hora; y concluida aquella, satisfará á las objecio­
nes que le hicieren en el mismo idioma latino sus dos contrincantes. Si 
el asunto sorteado exige demostración-, entregada al 8n de las veinte y 
quatro horas la disertación, los censores señalarán al actuante el. térmi-

• no que necesite para preparar lo conveniente á su demostración, pro­
porcionándole lo que sea necesario; y llegado el dia de la lectura, hará 
deapues de ésta la demostración correspondiente, y en segukia contesta­
rá á las réplicas desús contrincantes, según se ha dicho. - . .; - • 

Para el segundo exercicio, sorteado con la misma formalidad que el 
• primero, se darán al opositor veinte y.quairó horas'de término sin ne­
cesidad de reclusión, después de lo qual hará un discursocetí 'idioma 
castellano, que durará' igualmente media hora, cuyos puntos serán re­
lativos á la anatomía, haciendo en seguida un acto tcoucc-práctico de 
la misma asignatura, en que no solo deberá manifestar el opositor su 
talento y disposición para el magisterio, per.lo quai la explicación que 

. ha de hacer será clara y metódica,- qual corresponde para "la;.enseñanza 
pública $ sino que debe acreditar su-destreza manual en Ja «disección, y 
.satisfacer á las objeciones que le hicieren sobre «sta materia ¡en el pro­
pio idioma des de sus coopositores. 

El tercero y último exercicio ¡era privado, y con sola !a asistencia de 
los jueces y los opositores, preguntando cada uno de aquellos lo que 
jut^are sobre todas las partes de la cirugía, y mandando execUtar qúál-
• •quiera^op ¡ cion sobre el cadáver para i.;xpibr3r.lade.s¡ríz3ir.ánuaí del 
epositorj. Este exercicio durará el tietepp que crean suficiente ¡os censo­

res para hacer juicio de la instrucción del opositor. 
El .catedrático de.anatomía disfrutará el sueldo de i83 rs. , y i2c)el 

supernumerario disector anatómico; optando el que ganare é-ta por el 
orden de su antigüedad á las cátedras de número, ¡conforme está dis­
puesto en las referidas ordenanzas de cirugía. 

i Los opositores deberán acudir por sí ó por un apoderado legajante 
I el secretario de dicho colegio para firmar la oposición en el término de 
j sesenta- días , concados desde la fecha /presentando al misino tiempo los 

documentos justificativos de tener ias circtKisíancias expresadas (pues 
. sin ellas, y cumpliendo el término señalado., no serán admitidos); y an­

tes de dar principio á las oposiciones ia relación de.sus méritos, s^gan 
se expresa en el referido capítulo de la ordenanz¿.=:E»ta rubricado de 
los señores del consejo,= .viadrid i ° de enero d". Í 8 I ..—Por acuerdo 
del consejo supremo de Saaitiad j>úbiica=El secrjtario de gobierno 

Juan de Dios Fornés. 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

V E N T A S . 

Se venden 400 árboles inxertos de todas- clases de frutas,. criados en 
fa huerta del Castañar, que fue délos ex-regulares del real sitio de san 
¡Lorenzo, á precio de lo.rs- cada uno en. dicha huerta,, y todos juntos 
á 8 reales. 

Se vende un coche nuevo core caxa á la inglesa y juego á la española, 
perfectamente guarnecido po,r dentro , con persianas , faroles y quaato 
es necesario, el qual se dará con mucha equidad por tener que ausentar­
se su dueño. En el taller de coches sito en la calle d's Alcalá , ai lado de 
san Bruno, le manifestarán y dirán su precio.. 

. P¿RDIBA; 

La tarde.del 24 del.mes pasado desde la red de san Luis hasta la calla 
de Alcalá se perdió una media de seda negra. Se suplica á quien la hu­
biese encontrado la entregue en dicha red de san Luis, casa adinero 23, 
quarto a.°, frente á la guardia, donde enseñarán la compañera, y darán 
una gratificación-

' - .. T E A T R O S , j : ' : • 

En el del Príncipe, á l as^ rde la tarde, se i representará por las 
principales partes de la compañía ia gran comedia-aiuigua en-3Í actos ti­
tulada el Diablo predicador, y Mayor contrarío amigo, en la, que se pre­
sentarán dos magníficas decoraciones nuevas, pintadas por el célebre 
profesor D. Jósef Riveües , pintor del mismo teatro f á ío que añadido 
todo ei vest.uano nuevor es de esperar que el público logíe la satisfac­
ción de ver esta función sin semejarse en nada á la anteriormente exeeu-
tada í y en vista de lo costoso de su> aparato y decoro , se cobrará á ios 
precios que se pagaban antiguamente: dando ñn con la tonadilla general 
el Triunfo de las mugeres. - -

Id. á las 7§ de la noche se representarán las dos piececitas nuevas en 
un acto tituladas la Casaca y el Cuento de la liebre, dando fin con el 
saínete la Reforma del honor, . 

En el de la Cruz , á las 4 de la t a rde , se executará la gran co­
media de magia en 5 actos, que tanto agradó lá'última vez-que se exe-
cutó, titulada ia Amistad mas verdadera aun en religión opuesta, y Má- -
gico Catalán , con todo el aparato de decoraciones y transformaciones 
que la corresponden; seguirá una tonadilla, y se dará fin con un diver­
tido sainete. En obsequio del público se cobrará de baxa. 

En estos primeros días del mes se admiten subscripciones á este dia­
rio en su despacho principal, calle de Alcalá , entrando por la puerta 
del Sol á mano derecha, núra. 2 , quarto principal, frente á la casa deL 
marques d* la Torrecilla , á 8 rs. cada mes para esta corte ; y se reci­
ben como hasta aquí en todas aquellas ciudades cuya comunicación 
con la capital está expedita. 

COp? REAL PRIVILEGIO. ' > 
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